“AHORA MAESTRAZGO”
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“La Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo constituye un referente de cara al desarrollo del territorio que constituye la comarca del Maestrazgo, un soplo de aire a un territorio muchas veces olvidado, de cuento, de fantasía, pero de gentes que quieren vivir en su tierra reivindicando su desarrollo”

Todos aquellos que deseen recibir el Boletín Ahora Maestrazgo, pueden hacerlo enviando un mensaje a la siguiente dirección de correo:

carrefour@agujama.org 
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V CONGRESO DE HISTORIA LOCAL (Molinos, Teruel)

V CONGRESO DE HISTORIA LOCAL DE ARAGON.

MOLINOS, 7,8 y 9 Julio 2005.

LA HISTORIA EN EL PRESENTE.

Jueves. 7 de julio

Dirección: Pedro Rújula e Ignacio Peiró

Mañana: 

Ser historiador.

10                   Recogida de credenciales y material.

11, 30

Presentación

12
          Conferencia inaugural: El historiador en la sociedad actual, Pedro Ruiz Torres (Universitat de Valencia).

Tarde: 

Los territorios de la historia

17. Ponencia: Los retrazos de la historia, Giovanni Levi (Università de Florencia)

18. Coordinador: Carlos Forcadell.

Comunicaciones.

19 Conferencia: A propósito de la historia, el historiador y la historiografía, Pere Anguera (Universitat Rovira i Virgili) 

Viernes. 8 de julio

Historia y memoria

Mañana

10 Ponencia: Visiones de la guerra civil: la historia que fue y la que nos cuentan, Julián Casanova (Universidad de Zaragoza).

11 Coordinador: Alberto Sabio 

                 Comunicaciones.

12 Ponencia: La imagen pública del franquismo, Ismael Saz (Universitat de València)

13 Coordinador: Miguel Angel Ruiz-Carnicer.

Comunicaciones.

Tarde

17 
Ponencia: A vueltas con la memoria de género: el centenario de Federica Montseny, Susana Tavera (Universidad de Barcelona). 

18
Coordinadora: Carmen Frías


Comunicaciones.

19 Presentación de los libros:

· Mases, masías y masoveros. Pasado, presente y futuro.

· Actas del IV Congreso de Historia Local de Aragón.

19,30 
Conferencia: El movimiento "por la recuperación de la memoria histórica": una reescritura del pasado reciente desde la sociedad civil (1998-2005), Mercedes Yusta (Université de Cergy-Pontoise, Paris).

Sábado. 9 de julio

Políticas de la historia

10
 Ponencia: Política cultural, humanidades y presupuestos en España, José Ramón Urquijo Goitia (Centro de Estudios Históricos, CSIC). 

11 
Mesa redonda: La historia en las políticas culturales. 


Juanjo Vázquez (DGA), Montserrat Martínez (IET-DPT), Víctor Guíu (Centros de Estudios Locales ) y Comarcas.

Moderador: Carmelo Romero

12, 30 
Conferencia de clausura:. Balance y perspectivas de la historia cultural. Una reflexión sobre su situación actual, Jesús Martínez Martín (Universidad Complutense de Madrid)

INSCRIPCIÓN

Para asistir al Congreso será necesario formalizar la inscripción antes del 30 de junio, teniendo derecho a certificado acreditativo de asistencia y a la recepción de las Actas tras su publicación.

Cuota de inscripción: 30 ¤; 20 ¤  para estudiantes y licenciados en paro. La cantidad se abonará mediante talón nominativo o ingreso bancario en:

V Congreso de Historia Local de Aragón.

2086 0400 77 33 00182724

La hoja de inscripción cumplimentada se remitirá a la dirección del

Congreso.

Nombre / Apellidos 

Dirección    

Población    C.P.  

Teléfono    Correo electrónico

Profesión o actividad

Tipo de cuota

Presenta comunicación                 Sí    No

Título

(Firma)

INFORMACIÓN:

ADEMA

Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo

Calle Pueyo, nº 33

44556 Molinos (Teruel)

978 84 97 11

www.maestrazgo.org

e-mail: cetema@maestrazgo.org
Instituto de Estudios Turolenses

Calle Amantes, 15, 2ª planta

44001 Teruel

978 61 78 60

www.ieturolenses.org
e-mail: ieturolenses@dpteruel.es

Asociación de Empresarios Turísticos del Maestrazgo

978 88 75 61

www.turismomaestrazgo.com

e-mail: aetm@maestrazgo.org
Comarca del Maestrazgo

964 18 52 42

www.comarcamaestrazgo.es

e-mail: turismo@comarcamaestrazgo.es
Transporte

Autocares Abasa 978 83 08 71/978 83 04 02

Autobuses Altaba 964 44 1042

ALOJAMIENTO:

Albergues:


Molinos: Albergue Turístico rural de Santos Villacián, 978 84 94 00


Alcorisa: Albergue Municipal de Alcorisa, 978 84 02 44

Hoteles y hostales:


Molinos: Hostal de la Villa, 978 84 92 34


Alcorisa: Hostal de la Villa, 978 88 30 37, Hostal Alcorisa, 978 88 33 79, Hostal el Castillo, 978 88 31 62


Castellote: Hostal Castellote, 978 88 75 96


Berge: Hostal de Berge, 978 84 94 60, Hotel Venta de la Pintada, 978 72 70 12


Cuevas de Cañart: Apart-Hotel Don Iñigo de Aragón, 978 88 74 86


Pensión Cuevas de Cañart, 978 88 75 34

Viviendas de Turismo Rural:


Molinos: Casa Cari, 978 84 91 57


Berge: Casa Soler, 978 84 90 33


Seno: Casa el Tremedal, 978 84 85 07


Castellote: Casa Maruja y Casa Marcos, 978 88 76 06, Casa Mariano, 978 88 74 38, Casa Manolo, 978 88 76 89

El congreso se desarrollará en los locales la Asociación para el desarrollo del Maestrazgo (ADEMA), en Molinos, Calle Pueyo, nº 33.

Las sesiones serán públicas 

Organiza y Colabora:

Ayuntamiento de Molinos

ADEMA

Comarca del Maestrazgo

Instituto de Estudios Turolenses

Universidad de Zaragoza

Sumario
Excursiones del Centro de Estudios del Maestrazgo Turolense (CEMAT)

Nuevo programa de excursiones:

 

22 Mayo (Domingo): “POR LOS 100 MOJONES DE PIEDRA”, de Villarroya a Allepuz.

Mítico camino señalizado por decenas de mojones de piedra entre ambos municipios. Salida del conjunto de Villarroya de los Pinares hacia el aserradero donde se tomará camino ya señalizado con el primer mojón. Observaremos una bonita salida de agua de la roca e interesantes yacimientos de fósiles. Continuaremos siguiendo los mojones por los llanos de Allepuz, hasta que, por un corte en el escarpe rocoso, descenderemos a Allepuz.

 

12 Junio (Domingo): “AL CAMPAMENTO DEL MAQUIS”, en Fortanete.

Atractivo recorrido por lo alto del Maestrazgo. Salida de Fortanete por el GR-8 hacia Iglesuela, en la Cruz Gorda se toma un desvío hacia la ruta del maquis. Más adelante pasamos por el devastador paraje de los tornados de Fortanete, junto a la masía que fue resistencia del maquis. Ya solo queda continuar esta el campamento formado por verticales y escondidas columnas de piedra, cuevas imposibles, y depósito de agua inclusive...

 

25 Junio (Sábado): “FIESTA MASOVERA”, de Iglesuela del Cid a las Casas de San Juan.

Día de fiesta en el barrio masovero de las Casas de San Juan. Salimos de Iglesuela entre paredes y chozos de piedra seca (declarados B.I.C. por el Gobierno de Aragón), cruzamos por las Cabrillas para emprender el descenso con una magnífica vista panorámica. Cruzamos el Río de La Cuba y entramos en el barrio, donde podremos observar la antigua ermita (año 1409) y la antigua escuela masovera. Comeremos en el campo junto a la gente y mayorales de la fiesta.

Esta excursión será el sábado que se haga la fiesta del Barranco. si la cambián de fin de semana, cambiará la excursión. Ya os avisaremos de los cambios.

 

Mas información: 652 149 250 (Diego Mallén).

 

Sumario
El CEMAT publica su primer libro del Maestrazgo

Fuente: Diario de Teruel

REDACCIÓN/Alcañiz
El Centro de Estudios del Maestrazgo Turolense (Cemat) ha editado su primer libro que se titula Baylías. Esta primera publicación pretende dar cabida a trabajos de investigación sobre toda la comarca del Maestrazgo y fomentar, de esta manera, la investigación entre las personas de la comarca, invitando a descubrir el pasado de la zona y el patrimonio más desconocido del Maestrazgo.

La nueva publicación cuenta con seis artículos sobre diferentes aspectos de la comarca del Maestrazgo, que han sido estructurados en tres apartados, que son la geografía, la historia y la etnología. 

El libro fue presentado ayer a las 19 horas de la tarde en el Ayuntamiento de Castellote. El acto de la presentación contó con la presencia de algunos de los colaboradores que han participado en la publicación. La miscelánea del Cemat ha contado con el apoyo de la Comarca del Maestrazgo.

Diversos estudios

Entre los títulos de los artículos recogidos en la publicación del Centro de Estudios del Maestrazgo Turolense se encuentran algunos estudios como El Maestrazgo. Una aproximación al fenómeno despoblador, de Ángel Hernández; La Cija de los Royos. Una cavidad en los conglomerados del Maestrazgo Turolense, de Enric Porcel; Soldados del Maestrazgo desaparecidos en los campos de concentración nazis, de Juan Calvo; o La arquitectura en piedra seca en el Maestrazgo, de Miguel Ángel Beltrán, entre otros.

Sumario
PROGRAMA DE MEJORA GENETICA OVINA DE LAS RAZAS "CARTERA", "MAELLANA" Y "OJINEGRA" 

Fuente: Boletín Provincial de Teruel 18/05/05

PROGRAMA DE MEJORA GENETICA OVINA DE LAS RAZAS "CARTERA", "MAELLANA" Y "OJINEGRA" EN LA PROVINCIA DE TERUEL. 

La Diputación Provincial de Teruel mantiene desde 1989 un Programa de mejora genética de las razas ovinas autóctonas de la provincia de Teruel que engloba el desarrollo de diversas actuaciones encaminadas a: ¥ Incrementar los índices de prolificidad. ¥ Aumentar la fertilidad. ¥ Reducir los costes de producción. ¥ Mantener las razas ovinas autóctonas y mejorarlas. Este conjunto de acciones tiene por objeto concienciar al ganadero de ovino sobre la necesidad de ofrecer al mercado un producto tipificado y de calidad (I.G.P. "Ternasco de Aragón") que permita una mejor comercialización del mismo. Para el desarrollo del programa de mejora genética ovina provincial, la Diputación de Teruel suscribió contratos de colaboración con determinadas ganaderías de la provincia previamente seleccionadas según criterios de pureza de las mismas. En el año 2004, la Corporación Provincial decidió llevar a cabo una reestructuración de su Programa de Mejora Ovina Provincial, iniciándose la misma mediante la aprobación del "Programa de Mejora Genética Ovina de la Raza Rasa Aragonesa". No obstante, y teniendo en cuenta que, aunque menores en importancia por el número de explotaciones y cabeza censadas, existen en la provincia otras tres razas ovinas, que interesa no solo conservar, sino incrementar en cuanto al número de cabezas; la Diputación Provincial de Teruel, respondiendo al interés manifestado al efecto por las Asociaciones de Criadores de Ganado Ovino de las razas "Cartera", "Maellana" y "Ojinegra", ha decidido establecer un Programa de Mejora Genética Ovina de dichas razas, que se desarrollará con arreglo a la siguiente: NORMATIVa 

1.- Podrán acogerse al "Programa de Mejora Genética Ovina de las Razas Cartera, Maellana y Ojinegra en la provincia de Teruel", todas las ganaderías radicadas en la provincia de Teruel, que estén inscritas en los Libros Genealógicos de las Razas Cartera, Maellana u Ojinegra y que justifiquen la realización de un control de producciones supervisado por las Asociaciones de Criadores de Ganado Ovino de las citadas razas. 2.- Además de lo anterior, las ganaderías interesadas en acogerse al Programa deberán reunir los siguientes requisitos: A) En materia de sanidad: A.1.- Pertenecer a una Agrupación de Defensa Sanitaria de Ovino (ADS). A.2.- Poseer el título actualizado de ganadería indemne a brucelosis. A.3.- La explotación ganadera deberá estar incluida en el programa de control de VISNA-MAEDI supervisado por el Departamento de Agricultura y Alimentación de la Diputación General de Aragón. A.4.- Deberán estar incluidas las explotaciones en el programa del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) sobre genotipado para el gen PRP para la enfermedad de Scrapie. Igualmente se exigirá, que el titular de la ganadería asuma el compromiso de que en el plazo de tres años , el 100% de los sementales de la misma sean resistentes frente a la enfermedad de Scrapie con los siguientes genotipos: ARR/ARR; ARR/AHQ; AHQ/AHQ; ARR/ARQ; ARR/ARH; ARQ/AHQ y AHQ/ARH. B) En materia de mejora genética: B.1.- Que en la explotación se lleven a cabo un mínimo de 25 inseminaciones artificiales por año, en ganados de menos de 500 cabezas y al menos 50 inseminaciones artificiales por año cuando se trate de ganaderías con más de 500 cabezas. B.2.- Que se realice autoreposición tanto de machos como de hembras, obtenidos de la aplicación de inseminación artificial. 3.- Los ganaderos interesados en acogerse al Programa de Mejora Genética Ovina de las Razas Cartera, Maellana y Ojinegra, regulado por esta Normativa, cursarán su solicitud en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial, según el modelo que figura en el Anexo de esta Normativa, debiendo acompañar a la misma, la siguiente documentación: 1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 2. Fotocopia actualizada del Libro de Explotación. 3. Certificado de estar incluido en una Agrupación de Defensa Sanitaria de Ovino (ADS). 4. Certificado de calificación de indemne a Brucelosis emitido por el Departamento de Agricultura y Alimentación de la Diputación General de Aragón. 4.- El plazo para la remisión de solicitudes y la documentación adicional exigida en la base anterior a la Excma. Diputación Provincial, por los ganaderos interesados en acogerse al Programa de Mejora Genética, será de 30 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Normativa en el Boletín Oficial de la provincia. 5.- Finalizado el plazo para la recepción de solicitudes, por los técnicos de los Servicios Agropecuarios de la Diputación Provincial se procederá a la visita a las explotaciones interesadas, con objeto de evaluar la adecuación de las mismas a los requisitos mínimos exigidos en la segunda de las Bases de esta Normativa, según el protocolo establecido. 6.- Las ganaderías que cumplan los requisitos mínimos exigidos por la Base segunda de la Normativa del Programa, serán propuestas por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de la Corporación Provincial al Pleno de la misma, para su consideración como explotaciones colaboradoras de la Diputación Provincial en el "Programa de Mejora Genética Ovina de las Razas Cartera, Maellana y Ojinegra en la provincia de Teruel", teniendo derecho a la percepción de las ayudas económicas reguladas por esta Normativa. 7.- Las ayudas económicas a percibir por las ganaderías colaboradoras se determinarán con arreglo al siguiente baremo de puntuación: A) Según el número de animales de la explotación inscritos en el Registro Definitivo del Libro Genealógico de la correspondiente raza: - Mayor de 75% de los animales inscritos: 1 punto. - Entre el 50 y el 75%: 0,5 puntos. - Menor del 50%: 0,1 puntos. B) Por cada mínimo de inseminaciones realizado durante el ejercicio, mediante protocolo establecido según el apartado B.1 de la Base segunda: 1 punto, y por cada incremento mínimo del 20% en cada uno de los rangos establecidos en el mismo apartado B.1, se puntuará con 0,5 puntos. C) Se puntuará la autoreposición (según criterio de los servicios técnicos) de hembras obtenidas mediante cubrición por inseminación artificial y por monta dirigida, estableciéndose la puntuación de 0,2 puntos por cada 5 corderas destinadas a autoreposición durante el ejercicio. D) Según el número de machos seleccionados anualmente para el depósito de sementales de la finca El Chantre de la Diputación Provincial que sean resistentes a la enfermedad de "Scrapie" con los genotipos siguientes: ARR/ARR; ARR/AHQ; AHQ/AHQ; ARR/ARQ; ARR/ARH; ARQ/AHQ y AHQ/ARH. - Más de 10 machos: 1 punto. - Entre 7 y 10 machos: 0,6 puntos. - Entre 3 y 6 machos: 0,3 puntos. - Menos de 3 machos: 0,2 puntos. E) Según el porcentaje de animales de la ganadería, resistentes a la enfermedad de "Scrapie" con los genotipos anteriores: -Más del 70%: 1 punto. -Entre el 40 y el 70 %: 0,5 puntos. -Menos del 40%: 0,1 puntos. F) Pertenencia a una Cooperativa de comercialización de corderos ubicada en la Comunidad Autónoma de Aragón: 0,4 puntos. Las ayudas económicas a percibir anualmente por las explotaciones colaboradoras dependerán de la cuantía del presupuesto del Programa, en cada año de vigencia del mismo, estableciéndose unos topes mínimo y máximo de ayuda por explotación, de 500 y de 1.500 euros respectivamente. 8.- Las ganaderías seleccionadas como colaboradoras de la Diputación Provincial en el "Programa de Mejora Genética Ovina de las Razas Cartera, Maellana y Ojinegra", deberán suscribir un contrato de colaboración con la Corporación Provincial por cuatro años, en el que se reflejarán los compromisos por ambas partes, que serán los siguientes: Compromisos de la explotación acogida al Programa: A) La venta de corderos con destino a futuros reproductores, a los Servicios Agropecuarios de la Diputación de Teruel previa selección de los mismos por los servicios técnicos, a razón de precio Lonja de Teruel más un sobreprecio de 0,10 euros/Kg. de peso vivo. B) La asistencia a las Ferias Agropecuarias y otros eventos ganaderos, en calidad de expositores, que la Diputación de Teruel considere oportunos, sin que dicha asistencia suponga para el colaborador gastos en concepto de transporte y manutención de animales. C) Poner a disposición de la Diputación Provincial de Teruel todas aquellas corderas seleccionadas que no se destinen a su autoreposición, con objeto de poder disponer de las mismas para su venta a otros ganaderos de la provincia que lo solicitaran, siendo siempre propiedad del ganadero. D) Someterse a todos los controles tanto sanitarios como de mejora genética que establezcan los servicios técnicos de la Diputación Provincial de Teruel. Compromisos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel: A) Prestar la asistencia técnica necesaria para el cumplimiento de los objetivos descritos y encaminados a la consecución de la mejora genética de la ganadería ovina provincial. B) Poner a disposición de los ganaderos acogidos a esta Normativa las instalaciones para la recría de corderas de la finca El Chantre de la Diputación, estableciéndose en 0,30 euros por día (con un incremento anual según el IPC) el coste de permanencia de cada cordera en el centro de recría, incluyéndose en dicho coste los gastos de manutención, controles sanitarios y programas de identificación y genotipado de las corderas alojadas en el centro de recría, coordinándose dichos controles y programas con los técnicos de los Libros Genealógicos de cada raza. C) Las ganaderías acogidas permanecerán un mínimo de 4 años dentro de este Programa, sometiéndose anualmente a una evaluación, a realizar por los técnicos de los Servicios Agropecuarios de la Diputación Provincial, que permita comprobar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por ambas partes. Dicha evaluación, que abarcará el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de noviembre de cada año y el 31 de octubre del año siguiente, servirá para concretar la ayuda económica a percibir por cada explotación colaboradora a la finalización del correspondiente ejercicio económico, en función del grado de realización de las actuaciones especificadas en el baremo de puntuación establecido en la base séptima de esta Normativa. 

ANEXO MODELO DE SOLICITUD 

D..., con D.N.I.É y domicilio enÉ C/É TelfÉ En nombre y representación deÉ como ganadero de Ovino de la Raza... (1), con libro de explotación NºÉ y ubicado en el término municipal de... e inscrito en el Libro Genealógico de la Raza. SOLICITA Acogerse al "Programa de Ayudas para Mejora Genética Ovina de las Razas Cartera, Maellana y Ojinegra" establecido por la Diputación Provincial de Teruel, al considerar que reúne los requisitos mínimos exigidos por la Normativa del Programa. Se acompaña a la presente solicitud la documentación exigida en la Base Tercera de la Normativa. 1.- Fotocopia Documento Nacional de Identidad 2.- Fotocopia actualizada del Libro de Explotación. 3.- Certificado de estar incluido en una Agrupación de Defensa Sanitaria de Ovino (ADS). 4.- Certificado de calificación de indemne a Brucelosis emitido por el Departamento de Agricultura y Alimentación de la D.G.A. Teruel, aÉ deÉ de 2005 Firma (1) Indicar la raza: Ojinegra, Maellana o Cartera. ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL.
Sumario
Avanzan las obras de la carretera que une Pitarque con Aliaga

Fuente: Diario de Teruel

La apertura de esta vía supondrá un acceso mejor a toda la comarca

M. C. A. / Pitarque
La conversión de una pista forestal entre Aliaga y Pitarque en una carretera asfaltada evitará a los vecinos de los pueblos de la zona alta del Maestrazgo un rodeo de alrededor de 50 kilómetros para viajar a la capital turolense. La Diputación de Teruel está ejecutando en la actualidad las obras de esta vía, que cuentan con un presupuesto que ronda los 2,5 millones de euros para todo el trazado.

“Con esta nueva vía de 18 kilómetros se evita un rodeo de 50 kilómetros de malas carreteras”, aseguró el presidente de la DPT, Miguel Ferrer. Además, ese medio centenar de kilómetros cuesta de recorrer alrededor de una hora debido a las numerosas curvas.

Llegada de turismo

El presidente de la comarca del Maestrazgo, Mariano Balfagón, indicó que la apertura de esa vía “supondrá un nuevo servicio para la población sobre todo para los transportistas”. Para Balfagón, esa nueva carretera puede incidir en el incremento del turismo en la zona: “La gente que viene desde Zaragoza suele hacer la ruta de Aliaga y Galve, y con esta pista se ampliaría también al Maestrazgo”, dijo el responsable de la zona.

En este sentido, Ferrer añadió que “Pitarque tiene un gran encanto y la mejora de la pista supone acortar tanto la distancia como el tiempo para llegar hasta la localidad”.

La pista forestal era en la actualidad muy poco transitada debido a las fuertes pendientes que tenía, que la hacían inviable durante el invierno. Cuando concluyan las obras quedará una carretera asfaltada de siete metros de anchura y con pendientes más suaves, lo que facilitará su utilización durante todo el año.

Según Mariano Balfagón, la mejora en las comunicaciones del Maestrazgo es fundamental para el desarrollo de la comarca. 
“También se está arreglando la pista que va de Cantavieja a Mosqueruela”. aseguró el presidente. No obstante, el responsable matizó que “aún queda mucho por mejorar en materia de comunicaciones”.

El Nacimiento del Río Pitarque es uno de los principales atractivos con los que cuenta la comarca del Maestrazgo y prueba de ello es que la oficina de turismo de esta localidad fue la segunda más visitada de la zona durante el pasado año 2004. 

“El punto de información situado en Mirambel fue el más concurrido y después el de Pitarque”, apuntó Mariano Balfagón. La localidad cuenta con un importante entorno natural y está muy cerca además de los Órganos de Montoro.

Camino rural a Mirambel y La Cuba

El Departamento de Agricultura y Alimentación aprobó en Consejo de Gobierno destinar 1.359.641 euros al proyecto de camino rural de Cantavieja a Mirambel y La Cuba. Se trata de una obra de 1.731 metros lineales que dan servicio a las fincas, masías e instalaciones ganaderas situadas entre estas tres localidades turolenses. Las obras las llevará a cabo la empresa TRAGSA y el plazo de ejecución es en noviembre de 2007. Este año, el Departamento de Agricultura y Alimentación ha destinado 200.000 euros para esta obra, en el 2006 dedicará 600.000 euros y en el 2006 otros 559.641 euros.

Sumario
Los vecinos de Tronchón irán a Cantavieja en la mitad de tiempo

Fuente: Diario de Teruel

Agricultura acondiciona un camino de 19,6 kilómetros

REDACCIÓN / Teruel
Los habitantes de Tronchón podrán acudir a Cantavieja, la capital comarcal, en la mitad de tiempo cuando concluyan las obras del camino rural entre ambas localidades. El Departamento de Agricultura y Alimentación del Gobierno de Aragón ha invertido 1.742.515 euros en la ejecución del camino rural de Cantavieja a Tronchón. Las obras, que tienen una duración de 24 meses, las realiza la empresa pública TRAGSA (Transformaciones Agrarias SA). 

En la actualidad hay 34 kilómetros entre ambos municipios, mientras que el camino tiene una longitud de 19.605 metros lineales. “La vía acorta la distancia casi a la mitad y en tiempo seguramente mucho más”, precisó el presidente de la comarca, Mariano Balfagón.
El coste por kilómetro es de 88.881 euros. El objetivo fundamental de Agricultura con esta actuación es mejorar las comunicaciones entre Cantavieja y Tronchón, y esencialmente, en toda la comarca del Maestrazgo. 

El camino discurre por una zona de topografía complicada, por lo que la velocidad base del proyecto se limita a 50 km/hora y el peso de los vehículos a 12 toneladas. Los primeros 3.835 metros tienen un ancho de firme de 4,5 metros y una capa de rodadura de 15 centímetros de hormigón. El resto del camino tiene una anchura de 6 metros y un firme de 28,5 centímetros, de los que 25 están formados por la subbase granular y 3,5 centímetros por una capa de rodadura de doble tratamiento asfáltico.

El camino cuenta también con las obras de fábrica necesarias y con un puente que salvará el río Cantavieja, de 10 metros de luz y 5 metros de anchura de tablero.

Esta vía beneficiará también a los habitantes de una veintena de masías. “Ahora estos vecinos tienen luz eléctrica y mejores comunicaciones”, comentó Balfagón.

Sumario
El Maestrazgo, un lugar de encuentro

Fuente: Heraldo de Aragón, Heraldo Escolar

Alumnos de esta comarca intercambian experiencias con escolares de Zaragoza para estrechar lazos entre el medio rural y el medio urbano.

La gran belleza que encierra el Maestrazgo Turolense está fuera de toda duda. Sus espléndidos parajes, una flora y una fauna muy ricas y un patrimonio gastronómico apto para los paladares más exquisitos la convierten en una zona muy valiosa del territorio aragonés. Pero si bien todo esteo es cierto, no lo es menos que muchas gentes de nuestra Comunidad desconocen directamente esta realidad. Con objeto de promover y facilitar dicho conocimiento y el contacto con esta zona, la Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo (ADEMA) ha desarrollado un interesantísimo proyecto que, bajo el título de Proyecto Aula URGENTE Maestrazgo, fomenta el intercambio entre escolares de dichas comarca y de varios colegios zaragozanos….

Sumario
Desde la Atalaya

La línea entrecortada destaja el monte.

La línea entrecortada difumina volutas boiras.

La línea entrecortada teje de contino en ocres verdores.

La línea entrecortada se asoma a la atalaya con seca traza de primavera.

La línea entrecortada se esfuma con ojos cerrados pero siente y padece el pesar del cierzo.

La línea entrecortada entrecorta la larga mirada del que sueña… 
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